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Oolctin O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . , , 86 pesetas, 
trimestre. .... 9 id.

i.4úmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

'aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolktin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstsk 
Ofíoxal.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARIE OFICIAL

’^RISiDEKCÍá DEL CONSEJO DE MISISTROS

á. M.elRey D.AlfonsoXIÍI {q. D.g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Principe de Asturias é lu
fa otes y demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
'B SU importante salud.

(^(tests del 13 de Maye de 1923,)

MMSuaomui
GOBIERNO CIVIL

ClBQÜLAB NÚM. 2.037.

Practicándose desde el 1.® del 
actual, por los Ingenieros geó
grafos, don Antonio Fernandez 
Sola y don Modesto Rebellón Do
minguez, los trabajos geodésicos 
que les ha encomendado la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, encargo a 
los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y demás 
agentes de mi autoridad, lespres- 
ten en caso necesario el auxilio 
que se determina en la Real or
den de 29 de Julio de 1920.

Valladolid, 12de Mayo de 1923.
El Gobemador, 

^íoyolíia Cortinas

iMBIlBri^^
Núm. 2021.

Aldea de San SVIiguel.
Don Lope Ruano Saoz, Alcalde 

constitucional de Aldea de San 
Miguel
Hago saber: Que la cobranza 

del Repartimiento de Utilidades, 
de este distrito municipal corres
pondiente al primer trimestre 
del ejercicio de 1923 a 1924, en 
cumplimiento de lo que precept 
túa el artículo 35 y siguientes 
de la instrucción para el servicio 
de la Recaudación de las ccntri- 
bueiones de 26 de Abril do 1900, 
en referido trimestre tendrá lu
gar los días 14,15y 16 del actual, 
desde las nueve do la mañana a 
las tres de la tarde, por el,Recau
dador de este Ayuntamiento o 
sus auxiliares, en el sitio lesig- 
nado al efecto Casa Consistorial.

En su consecuencia para que 
llegue a conocimiento do todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento do citado im
puesto, tanto vecinos de esto pue
blo como forasteros, ya fin de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
la referida instrucción, se invita 
a los mismos por medio del pre
sento edicto a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado.

Aldea do San Miguel, a 6 de 
Mayo de 1923.—El Alcaide, Lo
pe Ruano.

NúM. 2.028.

Castroponce.

Próxima la fecha en que ha 
de hacerse la rectificación de al
tas y bajas de la riqueza urbana 
asi como a la formación del apén
dice al amillaramiento de la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería, cuyos documentos han 
do servir de base para los repar
timientos de la contribución te
rritorial do 1924 a 1925, so hace 
saber que todos aquellos quo ha* 
yan sufrido alteración en sus ri
quezas, presenten en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento y du
rante todo el actual mes do Mayo, 
las oportunas relaciones juradas, 
acompañadas do los dojumeotos 
que justifiquen la trastación de 
dominio en las que habrá de 
constar el haber satisfecho los 
derechos reales, sin lo cual y 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá declaración alguna.

Castroponce, a 5 do Mayo do 
1923.—-El Alcalde, NiOeto Gasta- 
ñoda.

Igualmente y por el mismo 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Salvador
Víllalbarba

Núm. 2,029.
Castroponce.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de Utilidades, 
que ha de regir en el actual 
año económico de 1923 a 1924, 

se hace preciso que todos los con- 
tribuyentesde esta distrito muni
cipal, lo mismo vecinos que fo
rasteros y sus colonos, presanten 
durante el plazo da ocho días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio ea el «Boletín 
Oficial» de la provincia, las re* 
laoiones juradas de las utilidades 
que obtengan en esto término, 
tanto en la parte real como en la 
personal, pues de lo contrarío se 
procederá por las Comisionas, a 
su formación, con arreglo a lo 
que resulte de los documentos 
tributarios que existen aproba
dos por la autoridad competente, 
sin que luego puedan tener dere
cho a reclamación alguna,

Castroponce, a 8 de Mayo de 
1923.—-El Alcaide, Niceto Casta
ñeda,

Núm. 2,034.
Laguna de Duero

Formado el Repartimiento ge
neral la Utilidades de este Muni
cipio para el año de 1923 a 1924 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para que en un plazo de quince 
días so formulen las reclamacio
nes por todos aquellos que se 
crean perjudicados en el mismo, 
advirtióndose que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Laguna de Duero, 9 do Mayo 
de 1923.—El Alcalde accidental, 
Mateo Herrera.
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NoM 2.044. :
Laguna de Duero.

Debiendo procederse a la for- s 
macióu de los apéndices al ami- | 
llaramiento de este término que ¡ 
ban de servir de base a los repar
timientos de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana para el 
año económico de 1924-25, los 
oonlribuyeotes tanto vecinos co
mo forasteros que hayan experi
mentado alteración en su riqueza 
podrán presentar las declaracio
nes de altas con los documentos 
que acrediten el pago de derechos 
a la Hacienda en esta Secretaría 
durante el mes actual y los quin
ce primeros días del mes de Ju
nio próximo.

Laguna de Duero, 11 de Mayo 
de 1923.—Kl Alcaide, Mateo He
rrera.—El Secretario, Ramón de 
Leoalde.

NúM. 2.043.
Pedrajas de San Esteban.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda proceder con 
acierto a la confección del cua
derno de ganadería que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1924- 
25, se hace preciso que todos 
cuantos vecinos y forasteros ha
yan sufrido alteración en la ri
queza pecuaria, presenten las 
oportunas relaciones y justifican
tes en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día treinta y 
uno del corriente mes.

Pedrajas de San Esteban, 7 de 
Mayo de 1923.—El Alcalde, José 
Bocos.—El Secretario, Rufino 
Basas.

Núm. 2.022.
Rueda.

Acordado por el Ayuntamiento 
proveer el cargo de Depositario 
municipal con el sueldo anual 
de sete-oientas cincuenta pese
tas, y obligación da garantir 
aquél con depósito de mil qui
nientas pesetas y fianza perso
nal a satisfacción de la corpo
ración, lo.s aspirantes a dicho car
go presentarán en la Secretaría 
municipal, en término de treinta 
días, instancias escritas de su 
puño y letra en papel de peseta 
acompañadas de tas respectivas 
cédulas personales, y documen
tos pertinentes que estimen.

Rueda, a 7 de Mayo de 1923. 
—El Alcalde accidental, Julio 
Maldonado.

Núu. 2.024.

San 1^ art in de Valve ni.

Normado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el próximo 
año de 1923-24, se halla de ma
nifiesto a! público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, en virtud 
de lo que preceptúa el artículo 
146 de la ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen justas, 
pasados los cuales no serán admi
tidas las que se presenten.

San Martin de Valvení, 8 de 
Mayo de 1923.—El Alcalde, Vi
cente Ortega.

Núm. 2.025

San Vicente del Palacio.

. Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes a los ejercicios económicos 
de 1919 a 20, 1920 a 21 y 1921 
a 22, se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, per término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo orean procedente.

San Vicente del Palacio, 7 de 
Mayo de 1923.—El Alcaide, Ig
nacio Rodriguez.

miiiiflOiciM
NúM. 2.033.

El Coronel, Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de 
Ingenieros de Valladolid.

| Hago saber: Que debiendo con
tratarse en primera subasta pú
blica, local y simultánea, que se 
celebrará en las plazas de Valla
dolid, Salamanca y Segovia, la 
ejecución de las obras compren
didas en el «Proyecto de calefac- 

1 ción en el edificio para el Inter
nado de Alumnos de la xAcadeüiia 
de Caballería», por el presente 
se convoca a la licitación ' que 
tendrá lugar a las once horas del 

1 día quince de Junio del corrien- 
1 te año do mil novecientos venti- 

très, en esta Comandancia, sita 
| en la calle del General Almiraa- 
Ite, número 1, planta baja, en el 

Despacho del Jefe que suscribe, 
quien actuará como Presidente 
del Tribunal principal de subasta, 
y en los locales en que están ins

taladas las Comandaoias de Inge
nieros de Salamanca y Segoviá, 
ante los tribunales reglamenta
rios, bajo las condiciones inclui
das en el pliego de condiciones 
correspondiente, que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en 
las tres Comadancies citadas, así 
como cuantos datos deseen cono
cer los que pretendan ínteresarse 
en la licitación, para la que ser
virá de precio límite él de ciento 
dieciseis mil tres cientas cinco 
pesetas, sesenta y cinco cén
timos (116.305*65). ,

Para tornar parte en la subasta 
es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus 
respectivas proposiciones la carta 
de pago que justifique haber im
puesto en la Gaja General de 
Depósitos o en alguna de sus su
cursales la suma equivalente al 
cinco por ciento del precio limi
te, o sea la cantidad de cinco mil 
ochocientas quince pesetas, vein
tiocho céntimos (5.815*28)

La subasta se verificará con 
arreglo a la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 1.® do Julio de 
1921 [Gaceta, de Madr d número 
185); Reglamento para la contra
tación administrativa en el ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de seie de Agosto de 
mil novecientos nueve [Colección 
Legislativa cúm. 157); Ley de 
protección a la Industrial Nacio
nal de 14 de Febrero de mil nove
cientos siete [Colección Legislativa 
núm. 27); Reglamento para su 
ejecución, aprobado por Real or
den de veintitrés de Febrero de 
mil novecientos ocho [Coleccioo. 
Legislativa núm. 26); Relación 
de artículos o productos para cu
ya adquisición se admite la con
currencia extranjera en los Servi
cios del Estado, aprobada: por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y publicado en el Diario Ofi' 
cial del Ministerio de la Guerra, 
núm. 4, fecha 6 de Enero de | 
1923; pliego de condiciones ge
nerales para la ejecución por 
contrata de las obras a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejérei- j 
to, aprobado por Real decreto de j 
veintitrés de Abril de mil nove- j 
cientos diecioueve [Colección Le- 1 
gislativa núm. 55) y demás dis
posiciones complementarias. j

Las proposiciones se entrega- j 
rán en pliego cerrado la media ¡ 
hora primera después de consti- j 
tuido el Tribunal y se redactarán 
en papel sellado de octava clase 
(una peseta) sin raspaduras ni ; 
enmiendas,a menos que se salven -

. con nueva firma, expresándosa 
en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos de peseta del importe 
de la proposición, firmando y ru
bricando el licitador o persona 
que legalmente la represente, in» 
dicándolo en este caso con ante
firma eineluyendo en el pliego el 
resguardo del depósito del claco 
por ciento, la cédula personal co- 
rriente del firmante, el último 
recibo de la contribución indus
trial, el último recibo de estar 
al corriente en el pago del retiro 
obrero, y el poder en caso de ser 
represetante, debiendo ajustarse 
al modelo que se pone a conti
nuación.

Si en alguna de las Comandan
cias se presetasen dos o mas propo
siciones iguales y fueran las mas 
ventajosas, se verificará seguida
mente licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos 
entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado el 
plazo señalado subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo.

La adjudicación provisional se 
hará cuando reunidos ¡os expe
dientes incoados por las tres Co- 
mandanoias indicadas se consti
tuya con dicho objeto en Tri
bunal principal de subasta en la 
Plaza de Valladolid.

Los concurrentes a la subasta 
indicarán en sus proposiciones 
los establecimientos de que proce
dan los elementos que hayan de 
emplearse.

Medelo de propesicien.

Don.. vecino de..... , domici
liado en la calle de..,,., núme
ro...,,, con cédula personal de..... 
clase, número...... expedida 
en..,.., con fecha....,, enterado 
del anuncio de subasta inserto en 
en la Qaeeta de Madrid o «Bole
tín Oficial» de la provincia 
de...,, y dal pliego de condiciones 
y precio límite a que aquel se 
contrae; me comprometo a ejecu
tar con sujeción a las cláusulas 
del indicado pliego las obras com
prendidas en el proyecto de cale
facción en el edificio para el In- 
temado de Alumnos de la Acade
mia de Caballería, en la cantidad 
de..... pesetas |(en letra), proce
diendo los materiales que se em
pleen de las fábricas de.......

(Lecha, firma y rúbrica del autor 
de la proposición o de su apoderado]

Valladolid, 9 de Mayo de 1923. 
— Si Coronel, Ingeniero Coman
dante, José López.

Imprenta del Hospicio provincial.
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